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TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA
HONORABLE CÁMARA DE

DIPUTADOS

MODIFICACIONES TEXTO FINAL

DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº
1, DE 29-10-2009, DE LOS

MINISTERIOS DE TRANSPORTES Y
TELECOMUNICACIONES Y DE

JUSTICIA, QUE FIJA TEXTO
REFUNDIDO, COORDINADO Y

SISTEMATIZADO DE LA LEY DE
TRÁNSITO.

“PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las
siguientes  modificaciones  en  la  ley  N°
18.290,  de  Tránsito,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
fue fijado por el  decreto con fuerza de
ley N°1, de 2007, de los Ministerios de
Justicia   Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones:

Artículo Único

- - - - -

Ha incorporado el  siguiente  número 1,
nuevo:

“Reemplázase  el  inciso  cuarto  del
artículo 92, por el siguiente:

“1.- En todo caso, el Juez siempre podrá
disponer,  si  lo  estima procedente,  una
revisión  del  vehículo  por  un
establecimiento  competente.  En  los
casos  de  vehículos  retirados  de
circulación y que se encuentren en las
hipótesis  del  artículo  197  ter  de  la
presente  ley,  el  juez  deberá  siempre
ordenar  el  retiro  de  circulación  del
vehículo  por  un  plazo  no  inferior  a
treinta  días  y  si  las  condiciones  lo
ameritan,  la  revocación  del  certificado
de revisión técnica. Para la revocación
del  mencionado  certificado  el  juez
deberá informar  al  Secretario  Regional

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las
siguientes  modificaciones  en  la  ley  N°
18.290,  de  Tránsito,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
fue fijado por el decreto con fuerza de
ley N°1, de 2007, de los Ministerios de
Justicia  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones:

1.- Reemplázase el inciso cuarto del
artículo 92, por el siguiente:

“En todo caso, el Juez siempre podrá
disponer,  si  lo  estima  procedente,
una  revisión  del  vehículo  por  un
establecimiento  competente.  En  los
casos  de  vehículos  retirados  de
circulación  y  que  se  encuentren  en
las hipótesis del artículo 197 ter de la
presente ley, el juez deberá siempre
ordenar  el  retiro  de  circulación  del
vehículo  por  un  plazo  no  inferior  a
treinta  días  y  si  las  condiciones  lo
ameritan,  la  revocación  del
certificado de  revisión técnica.  Para
la  revocación  del  mencionado
certificado el juez deberá informar al
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1.- Agréganse los siguientes artículos
197 ter, 197 quáter y 197 quinquies:

Ministerial  de  Transportes  respectivo,
quien instruirá el cambio de estado del
documento a la planta de revisión que lo
hubiera emitido, e indicará al tribunal a
qué planta de revisión deberá concurrir
el  interesado  para  realizar  la  nueva
revisión técnica.”.”.

- - - - -

Número 1

Ha  pasado  a  ser  número  2,  con  las
siguientes enmiendas:

- Ha sustituido el encabezamiento por el
siguiente:

2.-  Agregánse  los  siguientes  artículos
197 ter y 197 quáter:

Artículo 197 ter

Ha  incorporado  el  siguiente  inciso
primero, nuevo: 

“Artículo  197  ter.-  Para  los  efectos  de
este  artículo,  se  entenderán  por
carreras  no  autorizadas  las  siguientes
conductas realizadas sin la autorización
o permiso correspondiente por parte de
la autoridad competente, con vehículos
motorizados  y  en  cualquiera  de  los
lugares  señalados en el  artículo 1°  de
esta ley:

Secretario  Regional  Ministerial  de
Transportes  respectivo,  quien
instruirá  el  cambio  de  estado  del
documento  a  la  planta  de  revisión
que lo hubiera emitido, e indicará al
tribunal  a  qué  planta  de  revisión
deberá  concurrir  el  interesado  para
realizar la nueva revisión técnica.”.

2.- Agréganse los siguientes artículos
197 ter y 197 quáter:

“Artículo 197 ter.-  Para los efectos de
este  artículo,  se  entenderán  por
carreras  no  autorizadas  las
siguientes  conductas  realizadas  sin
la  autorización  o  permiso
correspondiente  por  parte  de  la
autoridad competente, con vehículos
motorizados  y  en  cualquiera  de  los
lugares señalados en el artículo 1° de
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“Artículo 197 ter.- El que condujere un
vehículo  motorizado  participando  en
carreras  no  autorizadas  será
sancionado  con  la  pena  de  presidio
menor en su grado mínimo o multa de
dos  a  diez  unidades  tributarias
mensuales, ya sea que no se ocasione
daño alguno, o que con ello se causen
daños  materiales  o  lesiones  leves.  Se
reputarán  leves,  para  estos  efectos,
todas  las  lesiones  que  produzcan  al
ofendido enfermedad o incapacidad por
un tiempo no mayor de siete días.

Si, a consecuencia de esta conducción,
se  causaren  lesiones  menos  graves  o
graves, se impondrá la pena de presidio
menor  en  su  grado  medio  y  multa  de

1°  Carreras  que  se  efectúen  contra
otros  vehículos  o,  contra  reloj  o
cualquier  otro dispositivo para medir el
tiempo,  para  medir  velocidades
máximas  o  hasta  llegar  o  pasar  un
punto, meta o destino determinado.

2°  Competencia  de  destrezas,
deslizamientos o derrapes, o

3°  Competencias  de  maniobras  o  de
velocidad que pongan en peligro la vida
o  integridad  física  de  terceras
personas.”.

esta ley:

1°  Carreras  que  se  efectúen  contra
otros  vehículos  o,  contra  reloj  o
cualquier otro dispositivo para medir
el  tiempo,  para  medir  velocidades
máximas  o  hasta  llegar  o  pasar  un
punto, meta o destino determinado.

2°  Competencia  de  destrezas,
deslizamientos o derrapes, o

3° Competencias de maniobras o de
velocidad  que  pongan  en  peligro  la
vida  o  integridad  física  de  terceras
personas.

El  que  condujere  un  vehículo
motorizado participando en carreras no
autorizadas  será  sancionado  con  la
pena  de  presidio  menor  en  su  grado
mínimo o multa de dos a diez unidades
tributarias mensuales, ya sea que no se
ocasione daño alguno, o que con ello se
causen  daños  materiales  o  lesiones
leves.  Se  reputarán  leves,  para  estos
efectos,  todas  las  lesiones  que
produzcan  al  ofendido  enfermedad  o
incapacidad por un tiempo no mayor de
siete días.

Si, a consecuencia de esta conducción,
se  causaren  lesiones  menos graves  o
graves, se impondrá la pena de presidio
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cuatro  a  doce  unidades  tributarias
mensuales.

Si  se  causare  alguna  de  las  lesiones
indicadas en el  número 1°  del  artículo
3971 del  Código Penal  o la  muerte de
alguna  persona,  se  impondrán  las
penas  de  presidio  menor  en  su  grado
máximo, en el primer caso, y de presidio
menor en su grado máximo a presidio
mayor en su grado mínimo, en el último.
En ambos casos, se aplicarán también,
además  del  comiso  del  vehículo,  las
penas  de  multa  de  ocho  a  veinte
unidades  tributarias  mensuales  y  de
inhabilidad  perpetua  para  conducir
vehículos de tracción mecánica.

Al  autor  de los delitos establecidos  en
los  incisos  primero  y  segundo  se  le
impondrá,  además,  la  pena de comiso
del  vehículo  con  que  ha  cometido  el
delito, sin perjuicio de los derechos del
tercero  propietario,  que  podrá  hacer
valer  conforme  a  las  reglas  generales
del  Código  Procesal  Penal;  y  la  de
suspensión de la licencia para conducir
vehículos motorizados por el término de
seis  meses  hasta  dos  años,  si  fuere
sorprendido en una primera ocasión, la
suspensión  hasta  por  el  término  de
cinco años, si fuere sorprendido en un
segundo  evento  y,  finalmente,  con  la

- Ha sustituido las expresiones “incisos
primero  y  segundo”  por  “incisos
segundo y tercero”.

menor  en  su grado  medio  y  multa  de
cuatro  a  doce  unidades  tributarias
mensuales.

Si  se  causare  alguna  de  las  lesiones
indicadas en el  número 1°  del  artículo
397  del  Código  Penal  o  la  muerte  de
alguna  persona,  se  impondrán  las
penas  de presidio  menor  en su grado
máximo, en el primer caso, y de presidio
menor  en su grado máximo a presidio
mayor en su grado mínimo, en el último.
En ambos casos, se aplicarán también,
además  del  comiso  del  vehículo,  las
penas  de  multa  de  ocho  a  veinte
unidades  tributarias  mensuales  y  de
inhabilidad  perpetua  para  conducir
vehículos de tracción mecánica.

Al  autor  de los delitos establecidos  en
los  incisos  segundo  y  tercero se  le
impondrá,  además,  la  pena de comiso
del  vehículo  con  que  ha  cometido  el
delito, sin perjuicio de los derechos del
tercero  propietario,  que  podrá  hacer
valer  conforme  a  las  reglas  generales
del  Código  Procesal  Penal;  y  la  de
suspensión de la licencia para conducir
vehículos motorizados por el término de
seis  meses  hasta  dos  años,  si  fuere
sorprendido en una primera ocasión, la
suspensión  hasta  por  el  término  de
cinco años, si  fuere sorprendido en un

1 Art. 397. El que hiriere, golpeare o maltratare de obra a otro, será castigado como responsable de lesiones graves:
1.° Con la pena de presidio mayor en su grado mínimo, si de resultas de las lesiones queda el ofendido demente, inútil para el trabajo, impotente, impedido de algún miembro importante o notablemente deforme.
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cancelación  de  la  licencia  al  ser
sorprendido en una tercera ocasión.

Las  penas  dispuestas  en  los  incisos
anteriores  también  serán  aplicables  a
quienes, concertados para su ejecución,
faciliten  vehículos  motorizados  para  la
participación  en  carreras  clandestinas,
en los términos del N° 3 del artículo 152

del Código Penal.

El  que  organizare  carreras  no
autorizadas  será  sancionado  con  la
pena  de  presidio  menor  en  su  grado
mínimo  y  multa  de  ocho  a  veinte
unidades tributarias  mensuales.  Si  con
ocasión o con motivo de la ejecución de
la  conducta  señalada  en  este  inciso
obtuviere  algún  beneficio  económico
para sí o para un tercero, se le aplicará
la pena de presidio menor en su grado
medio  y  multa  de  veinte  unidades
tributarias mensuales.

Para los efectos de este artículo, se
entenderá  por  carreras  no
autorizadas aquellas que se realizan
en  vehículos  motorizados,  en
cualquiera de los lugares señalados
en  el  artículo  1  y  sin  el  permiso
correspondiente  por  parte  de  la
autoridad  competente,  contra  otros

- Ha eliminado su inciso final.

segundo  evento  y,  finalmente,  con  la
cancelación  de  la  licencia  al  ser
sorprendido en una tercera ocasión.

Las  penas  dispuestas  en  los  incisos
anteriores  también  serán  aplicables  a
quienes, concertados para su ejecución,
faciliten  vehículos  motorizados  para  la
participación  en  carreras  clandestinas,
en los términos del N° 3 del artículo 15
del Código Penal.

El  que  organizare  carreras  no
autorizadas  será  sancionado  con  la
pena  de  presidio  menor  en  su  grado
mínimo  y  multa  de  ocho  a  veinte
unidades  tributarias mensuales.  Si  con
ocasión o con motivo de la ejecución de
la  conducta  señalada  en  este  inciso
obtuviere  algún  beneficio  económico
para sí o para un tercero, se le aplicará
la pena de presidio menor en su grado
medio  y  multa  de  veinte  unidades
tributarias mensuales.

2 ART. 15. Se consideran autores: 
3.° Los que, concertados para su ejecución, facilitan los medios con que se lleva a efecto el hecho o lo presencian sin tomar parte inmediata en él.
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vehículos,  contra  reloj  o  cualquier
otro dispositivo para medir el tiempo,
para  medir  velocidades  máximas  o
hasta llegar o pasar un punto, meta o
destino determinado.

Artículo  197  quáter.-  Se  considerará
como circunstancia  atenuante  especial
de  la  responsabilidad  penal  para  los
delitos previstos en el  artículo anterior,
la  colaboración  relevante  en  el
esclarecimiento  de  la  participación
responsable  de  quienes  organicen,
participen  en  la  organización  o
conduzcan  vehículos  motorizados  en
carreras  no  autorizadas,  pudiendo
rebajarse  la  pena  en  un  grado.  Para
tener por configurada esta circunstancia
atenuante, el juez deberá corroborar la
colaboración  relevante  con  otros
antecedentes de la causa penal.

La  rebaja  del  grado  deberá  ser
efectuada  con  posterioridad  al  cálculo
de  otras  circunstancias  atenuantes  o
agravantes de responsabilidad criminal.

Artículo  197  quinquies.-  El  que
condujere un vehículo motorizado y
sobrepase en 60 kilómetros por hora
los límites de velocidad fijados en los
artículos 145 y 146  3   será sancionado  

Artículo 197 quinquies

Lo ha eliminado.

Artículo  197  quáter.-  Se  considerará
como circunstancia  atenuante  especial
de  la  responsabilidad  penal  para  los
delitos previstos en el  artículo anterior,
la  colaboración  relevante  en  el
esclarecimiento  de  la  participación
responsable  de  quienes  organicen,
participen  en  la  organización  o
conduzcan  vehículos  motorizados  en
carreras  no  autorizadas,  pudiendo
rebajarse  la  pena  en  un  grado.  Para
tener por configurada esta circunstancia
atenuante, el juez deberá corroborar la
colaboración  relevante  con  otros
antecedentes de la causa penal.

La  rebaja  del  grado  deberá  ser
efectuada  con  posterioridad  al  cálculo
de  otras  circunstancias  atenuantes  o
agravantes  de  responsabilidad
criminal.”.”.

3 Artículo 145.- Cuando no existan los riesgos o circunstancias señaladas en los artículos anteriores, serán límites máximos de velocidad los siguientes:
1.- En zonas urbanas:
1.1.- Vehículos de menos de 3.860 kilogramos de peso bruto vehicular y motocicletas: 50 kilómetros por hora.
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con la pena de prisión en su grado
máximo  o  multa  de  dos  a  diez
unidades tributarias mensuales; y la
suspensión  de  la  licencia  para
conducir  vehículos  motorizados  por
el  término de seis meses hasta dos
años,  si  fuere  sorprendido  en  una
primera ocasión, la suspensión hasta
por el término de cinco años, si fuere
sorprendido en un segundo evento y,
finalmente,  con la cancelación de la
licencia  al  ser  sorprendido  en  una
tercera ocasión.

En caso de producirse las lesiones o
muerte  descritas  en  los  incisos
segundo y tercero del artículo 197 ter
se aplicarán las penas privativas de
libertad  y  pecuniarias  ahí
establecidas.”.

Artículo  203.-  Para  los  efectos  de
denunciar  o  iniciar  de  cualquier  otra
forma  procesos  por  infracciones
relativas a la velocidad, se establece un

1.2.- Vehículos con más de 17 asientos, incluido el del conductor, buses, camiones de 3.860 kilogramos de peso bruto vehicular o más y vehículos de transporte escolar: 50 kilómetros por hora.
2.- En zonas rurales:
2.1.- En caminos con una pista de circulación en cada sentido: 100 kilómetros por hora.
2.2.- En caminos de dos o más pistas de circulación en un mismo sentido: 120 kilómetros por hora.
2.3.- En todo caso, los buses y camiones de 3.860 kilogramos de peso bruto vehicular o más y vehículos de transporte escolar no podrán circular a una velocidad superior a 90 kilómetros por hora. Los buses interurbanos podrán
circular a 100 kilómetros por hora.

Artículo 146.- Las Municipalidades en las zonas urbanas y la Dirección de Vialidad en las zonas rurales, en casos excepcionales, por razones fundadas y previo estudio elaborado de acuerdo a los criterios que contemple el Manual
de Señalización de Tránsito para la determinación de las velocidades mínimas o máximas, podrán aumentar o disminuir los límites de velocidad establecidos en esta ley, para una determinada vía o parte de ésta.
Asimismo, las Municipalidades en las zonas urbanas, por razones fundadas, podrán establecer zonas de tránsito calmado en áreas residenciales o de alta concentración de comercio y servicios, entre otras. 
Estas modificaciones deberán contar con informe previo del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a través de la Secretaría Regional Ministerial competente, y deberán darse a conocer por medio de señales oficiales. 
En Zona de Escuela, en horarios de entrada y salida de los alumnos, los vehículos no podrán circular a más de treinta kilómetros por hora.
El conductor que se aproxime a un vehículo de transporte escolar detenido con su dispositivo de luz intermitente, en los lugares habilitados para ello, deberá reducir la velocidad hasta detenerse si fuera necesario, para continuar
luego con la debida precaución.
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rango  de  tolerancia  general  de  5
kilómetros  por  hora,  que  deberá
sumarse a  los  límites de velocidad  de
los artículos 145 y 146.

Constituirá  infracción  menos  grave,
exceder hasta en 10 kilómetros por hora
el  límite  máximo  de  velocidad  de  los
artículos 145 y 146.

Constituirá infracción grave, exceder de
11  a  20  kilómetros  por  hora  el  límite
máximo  de  velocidad  de  los  artículos
145 y 146.

Constituirá  infracción  gravísima,
exceder en más de 20 kilómetros por
hora el límite máximo de velocidad de
los artículos 145 y 146.

2.-Sustitúyese  el  inciso  cuarto  del
artículo 203 por el siguiente: 

“Constituirá  infracción  gravísima,
exceder entre 20 y 60 kilómetros por
hora el límite máximo de velocidad de
los artículos 145 y 146.”.”.

Número 2

Lo ha eliminado
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